
PROCESO: LIQUIDACIÓN DESOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE. LUIS FERNANDO GARZÓN
DEMANDADO: FLORALBACULMA
RADICACION: 2014-00171

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de mayo de 2.016. Al Despacho el

presente proceso informando que se presentó objeción a los inventarios y avalúos.

Sírvase proveer.

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dos mil dieciséis (2.016)

De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del arto 601 yen el arto 135 del

C. de P.C., córrase traslado por el término de tres (3) días de la objeción

presentada a los inventarios y avalúos, obrante a folio 1.

NOTIFíaUESE

Juez

~ JUZGADO CUARTD DE
FAMILIA

D~L CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

SECRETARIA

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. O 35
NB del 123=
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